
  

 
 

CONVOCATORIA CONECTA2- I SEMESTRE 2025 
 

De acuerdo con la Resolución No. 952 de 2022 y el Acuerdo 01 de 2022, cuyo objetivo es 
"Consolidar el Reglamento Interno del Consejo Profesional de Empresas", se establece en 
el Título V, Capítulo 1, el "Trámite para la financiación y ejecución de proyectos con 
recursos del Consejo Profesional de Administración de Empresas". Esta normativa ha sido 
adoptada como aplicable a los procesos de convocatoria para la asignación de recursos, 
en concordancia con las demás normas complementarias, y establece medidas que 
promueven la eficiencia y la transparencia en dichos procesos. 

Que el día  veintidós (22) de mayo de dos mil veinticinco (2025, a través de la página del 
CPAE (https://www.cpae.gov.co/participa) se publicó la convocatoria de asignación de 
recursos CONECTA2- I SEMESTRE 2025 cuyo objeto es:  “Financiar proyectos 
académicos en el marco de la educación continua, orientados a la cualificación de los 
profesionales desde los principios de la innovación y la renovación de las temáticas 
curriculares, la pedagogía y/o el acercamiento del sector real al aula de clase, para 
contribuir en el fortalecimiento de la investigación y la formación de vanguardia en temas 
relacionados con la Administración”.  

En atención a los Términos Convocatoria Conecta2 en su numeral 12 “Adendas”, 
establece lo siguiente: 

(...) Los plazos y etapas podrán ser modificadas por el CPAE antes de su vencimiento; así 
como, las condiciones establecidas en los presentes términos, anexos y/o 
documentos.(...) 

Teniendo en cuenta las observaciones extemporaneas presentadas por los participantes y 
de acuerdo con los principios de transparencia, economía, responsabilidad y selección 
objetiva que impera en los procesos de convocatorias y previo a la celebración de los 
convenios, se hace necesario corregir, aclarar, modificar y adicionar los términos de la 
primera convocatoria de asignación de recursos CONECTA2- I SEMESTRE 2025, con el 
fin de garantizar la selección objetiva, la participación y la pluralidad de proponentes 
dentro la misma, y la cual procede a modificar los siguientes apartes de los términos de la 
convocatoria así: 

 
PRIMERO. Se modifica el numeral 22.1 “Fecha y hora límite de presentación del 
proyecto”  el cual quedará así: 
 
(...) Según el cronograma establecido en el numeral veintitrés (23) la fecha límite de 
entrega del proyecto es el martes 22 de julio de 2025 hasta  las 11:59 pm. el cual deberá 
ser enviado a la dirección electrónica convocatorias@cpae.gov y en el asunto del correo se 
debe indicar el nombre de la universidad a la que representa . 
 
Nota: En ningún caso se aceptarán proyectos presentados fuera del plazo establecido en el 
cronograma. Las propuestas que lleguen, aunque sea segundos o minutos después de la 
hora límite, no serán admitidas. (...) 

 
SEGUNDO: Se modifica el numeral 23 “Cronograma”, así : 
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23. 

Cronograma 

Se modifica y aclara las fecha de cierre de la convocatoria, así:
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Todas las demás condiciones consignadas en los términos de la convocatoria continúan 
en los mismos términos y no son objeto de modificación. 

 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de julio de dos mil veinticinco 
(2025). 

 
 

OLGA LUCÍA MONTES GORDILLO  

DIRECTORA EJECUTIVA 

CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS –CPAE 
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